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, ubicada en las instalaciones dei Presidencia Municipal sito en
al, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del
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HONORABLE AYU NTAMI ENTO
DEL M NICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO.

Mf NrsrRAclÓrrl 20115-201 8

AGTA No.07f)

SES roN ORDINARIA
En la Ciudad Purísima de Bustos, Munricipio de Purísima del Rincón, Estado

siendo las 08:42 ocho horas con cuarenta y dos minutos,de Guanajuato
del día del año 2018 dos miil dieciocho, se reunieron en la
Sala de Cabi

!^i. A! $-!tümi{1nio f ü¡5

Palacio Munici

aplicables de
de la voz

10 votos a fav
TERCERO..
Aprobándose

Honorable A iento periodo 2015-2018, el Ciudadano José Ju',¡éntino
López Ayala,
Licenciado Mi

su "carácter de Presidente, Municipal, y el Ciudadano
| Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipal, así como los

lo dispuesto por los artículos 61 , 62 y demás relativos y
Ley Orgánica Municipal para el l:stado de Guanajuato. /5n uso
Ciudadano José Juventina López Ayala, Pres¡idente

r su contenido.
rrobación de actas de ayuntiamiento número 077 'y 078.
r unánimidad de 10 votos ,a favor, el contenido de las

pando sus firmas para la debid¿r constancia,

Regidores Ci adanos José de Jesús Barrag¡án Quiroz, Virginia Yiázquez
Mojica, Profes Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí Márquez Miirquez,

fraín Alcalá P.uga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica, ProfesorIngeniero Saúl
Mariano Trujil Morales y Ma. Del Carmen Balle¡za Pérez, quienes actúan con

además de la asistencia del Secretario de Ayuntarniento,carácter legal,
Licenciado R o García Urbano, quien da fe pública en este acto, con el
objeto de
fundamento

sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento, con

Municipal, abierta la sesión desarrolliindose la misma conforme al
siguiente orde del día.
PRIMERO.- de asistencia así como la verificación del quórum legal, el
Secretario de yuntamiento procede á pasar lista de asistencia, estando
presentes todo los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,
por lo cual se ara quórum legal y por consiguiente todos los acueirdos y
resoluciones sean tomados en esta sesión serán declarados como válidos
para todos los
SEGUNDO.-

ctos legales y administrativos a que haya lugar. ----------------
tura y aprobación o modificación del orden del día. Con

fundamento en
Guanajuato, el

el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
iudadano Secretario del Ayunt¡¡miento procede a dar lectura

al orden del d
079, el cual
Ayuntamiento

propuesto para el desarrollo dr: la sesión ordinaria rrúm
hizo del conocimiento de los miembros del Hon
anterioridad, mismo que es aprobado por unanimirJad
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CUARTO.- lntervención del
rbano, con el fin de ponpr a consideración de los miembros

Lic
deDesarrollo

Pleno los si uientes puntos:
l.- La C.
suelo para
Tecolote pe
solicitud.
propiedad
la fe del nota
emitidos por
De acuerdo

ía BermúdezLópezsoriicita ra renovación de permiso rje uso
giro de "Tortillería", en el inmueble ubicado en el poblado de

recrente a este Municipio, por lo cual presenta formato único
de identificación de la propiet¿lria, copia de escriturá ¡,,iuti."mero 3,859 de fecha 0g de diciernbre del año lggr,otorgada antr

io público número 1, Lic. [r/iguel l3arajas Márquez, y uüt.,, buenor
la direcciones de protección civil y Medio Ambieite y Ecología

ldelfonso uez número 100, de la colonia Ampliación Francisco villaesta Ciudad
identificación
posesorios,
fecha 19 de
2013, todos
B. Godínez

compatibil
Civil y Medio

Francisco
de Prese
integrantes
permiso de
López en el
en el artícu
Estado de G
2.- El C. Jua
"Curtido y

Urbano de I

Bustos vi
(300-400
especializad
Municipal
del Sistema
a efecto de
aguas, y ve
1 196, la cual
aguas resid
vez que se
a efecto de
una determ
3.- La G. Ma.
"Vinícola" (
en envase
en calle Nico
Carmen de

certificado a
y vistos bu
Ambiente y

conu
ncuentra en

compatible

por lo cual presenta formatc¡ único de solicitud, copia
del propietario, copias.de contratos de cesión de <Jerech

torgados ante la fe del notario prúblico número 1, Lic. Jopé Luis
rdesma de la ciudad de san Francisco del Rincén, Gto., pstudio

I Plan Director de Desarrollo urbano de la ron" 
"onúrbadaRincón - Purísima de Bustos vigente, se encuentra en una

ió.nAgrícola (PA) Sometido a votación el punto en cuerstión,
el Pleno determinan por unanimidad de 10 votos aprobar

omicilio antes mencionado. Lo anterior conforme a lo establecirj
76 fracción ll inciso h) de ra Ley orgánica Municiparr para (

Manuel Rodríguez Rojas solicita permiso de uso de sr.rElo pa
cabado de cuero y piel", en el domicilio ubicado en ca

rmbiente y Ecología. De acuerdo al plan Director de Desarrollo
zona conurbada de san Franciscp del Rincón - purísima de

y uso prohibido a industria. AnaIizado lo anterior esta A,utorida:d
vmina por unanimidad de 10 votos girar instrucciones al Director

ue que se respete la Norma oficial Mexicana NoM-002-ecol-
;tablece los límites máximos permisibles para las descargas de

les a los sistemas de alcantarillado urbano o. municipal,-y una
:nte con dicha informacién se informe a este órgano colpgiado

la fe del notario público número 44, de la ciudad de León, Gto.,s emitidos por la direcciones de protección civil y' Medio
ología. De acuerdo al Plan Diredor de Desarrollo urbano de la
a de san Francisco del Rincón - purísima de Bustos vigr:rrte, st:
na zona habitacional de densidad alta H2 (200-300 hqb/ha),
zona de comercio de barrio, comercio especializado y uso

dustria. Al respecto los integrantes del cuerpo cc,lEgiado
unanimidad de 10 votos, otorgar a la c. Ma. de ia Luz yZpez

prohibido a ¡

aprueban por
orres el iso de uso de suelo para "vinícola", en e[ inmuebrr= antes

primero de fecha !O de agosto del año 2003, el segu¡do cte
'viembre del año 2011 y er urtimo de fecha 1'de abril der ario

Luis Mauriicio Sierra González, Director d

de suelo para "Tortiilería", a favor de ra c. Maria Éermúd

--_ __________ _______i_ _ __*___ __. _-_

ad, y vistos buenos emitidos pror ra direcciones de proteccii¡n

se encuentra en una zona hilbitacional de densidad alta Hl3
a), compatible con zqna de comercio de barrio, comerciio

Agua Potable Alcantarillado y tsaneamiento de este municipio,
-' realice un dictamen de factibilidad sobre las desc¿rrgas de

mar el asunto que nos ocupa y así estar en posibilidad <Je émitir
ión al respecto.

la Luz Yépez Torres solicita permiso de uso de suelo par;a
autorizado para expender bebidas alcohólicas exclus ivemente
. /vo se permitirá la venta de ittcohol), en el domicilio ubicado
Bravo esquina con Adolfo López Mateos, coloni¡a de E:l

ciudad, por lo cual presenta formato único de solicitud; copia
de la arrendataria, copia de contrato de arrendamiento

;,'l
l¡
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o. Lo an
h) de la Ley
4.- Los C.C.
solicitan pe
expenden
actividad
calle Ind
este Municip
iden
fecha 21 de
número 7, Li
Guanajuato y
Medio Ambi
de la zona
se encuentra
los integr
ll inciso h)
aprueban
Gallegos La
suelo para "
QUINTO.- La
Particular, inf,
López Reyes,
lntermunicipal
Residuales pa

I reintegro de
Residuales du
foftalecer
Metropolitana
saneamiento
integranles d
votos, Se rei

uas Residu
por lo tanto se
cumplimiento
SEXTO.- En

sesión ordinari
punto noveno,
Hernández
,.TECNOVIGI

para la p
Ia modalidad
personas", y
algunas
informa que
inconveniente
de los servicios
unanimidad de
empresa "TEC
de Seguridad
indican líneas

Épt¡lvlo.- rr
lectura a las sig
).- La Mesa

circular número
Sexagésima T

ior conforme a ro estahrecido en er artícuro 76 fracción 
f r incisc

¡ánica lVunicipal para el Estado de Guanajrato _______.._+_________
nlrrncin l?all^^^^ | ^-^ -- ^Ambrosio Gategos Lara y Aarón Jesús Gategos .l"rami

i n: "":r "^ 
j,: r:l?^f:1,, D e pcs i to,, ( e sta b t e, ¡ ri" rlo d 

Q 
n d e; de bajo contenidó atcohólico en envase';;;;;;;' 
"",{ :y:iY ::: a,r yeyctgol, en el domicitio ubicpdolcia, de la comunidad de Guadaiupe de Jarpa perteru-,iiente a

f^",t^11:1?l 
presentan. formato único de solicitud, cqpia des de los propietarios, cop¡a de escritura púbrica número;T5";;

iciembre del año 2012, otorgadla ante la fe del notario búblico
11y",l":l_"nd"Í. Zamora,.-de ta Ciudad de Manr"t óüü;l;,vistos buenos emitidos por ra direcciones de prote..ürlófi;

te y Ecología. De acuerdp ar pran Director de Desarr"i; ilJ;;;;árbada san Francisco der Rincórn - purísima de Bustos "lffi;:una zona de Preservacíón Agrícora (pA). Expuesto lo Qnteriordel cabildo conforme a ro estábrecido en er artícuro zo-rl"".ib,la Ley Orgánica Municipal para el Estado O" Oránff;;ü;
unanimidad de 10 _votos a favon, otorgar a ros c.c. ilü;"¡;y Aarón Jesús Gallegos Jaramilló el permiso depósito" en el domicilio antes descrito.
Lic. Paloma Yazmín del Rocío Collazo Saldaña, St
ma al Pleno de escrito presentado por el Ing. Fedeiico
)n su calidad de presidente der consejo oñect¡vo áár rpara los Servicios de tfratamiento y Disposición J"

los Municipios-oet Rincón (strrRArAi ;¿:ffii:':iJ; $gl¡:ñ:impuesto lsR recuperado de ra planta de Tratamient";;h;;;;
ante el presente ejercicio fiscal 201g. Lo anterio, .on er fin derativamente la planta TratarCora de Aguas n"Süráf",
ian Jeninlro y continuar brindi¡ndo un adecuaoo ,"rlü¡JJ.
los municipios der Rinccur. Anarizado er punto 

"n "uárti6ñ 
rálHonorable Ayuntamienfto aprueban por unanimidaJ'ü 
'ió

el impuestg lsR gerreradb cre ra pránta o. iiri"rLñto o"
a favor det srrRATA, para er presente ejercício r¡ióar bora,giran instrucciones al Tesorero Municipal;-J";ú ;;;ñ ;¿presente acuerdo. -____-____l______

o de la voz el secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto
sea retomado el acuerdo de ayuntamiento dictado en
número 077, de fecha L2 de iebrero del año que tra
respecto a la solicitud prese_ntada por la Lic. Anaozano, Administrador único de la em

llA, S.A. DE C.V.',, para otorgar la conformidad mu
de los servicios de seguridad privada en este mun¡c¡

arcta
de

urre,
Lilia

N

N
\

L
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"Protección y vigilancia de bienes", y ,,protección y v
el cual se acordó solicitar a lia parte ínteresaáa,
ciones realizadas ar expediente presentado. Ar ;;sFX
han atendido dichas observac;iones, por lo cual no
luno para otorgar la conformidad municipal para la pres
e seguridad privada. Arrespecto ros miembros derFren

]_0 ygtos aprueban otorgar el refrendo de la anuencia
IOVIGILANCIA, S.A. DE C.V.',, para que preste los sen

dentro de este Municipio, en las modalidades

rera
lse
<iste
cton

ala
cios
)se

xhorto. a e garantizar un proceso r



para que d
proceso e
publicitarias

no Incurrtr

circular nú
mediante la
de la Secció
lll y se adic
párrafo
párrafo segu
Guanajuato,

que
aprobación
integrantes
al respecto,
Proyecto de
noveno: la
Título Quinto
recorriénd
como décim
Política
laborales >

AVO..
Legal y
transporti
Purísima S.
incremento
argumenta
encaminada
seguro, confi
de los
operativos, in
han generad
nalizada di

acuerdan po
Seguridad Pú
análisis tarifa
del REG
DEL RIN
tarifario. se e
de determinar
NOVENO.. I

Fiscalización
del Pleno los

^

nte el desarrollo de las cam¡rañas y hasta la conclusión
toral, cumplan con la obligacirin de suspender las campaña
de todos aquellos prqgramas; y acciones gubernamentaler

exceptuand de lo anterior las campañas de información reiativas a
de salud, cación, y las necesarias para la protección civil, solo en qasos

_en las que por ningún motivo podrá usarse la imagen
Gobernador,
Autónomos.
administrati que influya en el ámbito estatal o municipal, con la finalidad d

conductas que pudieserir implicar actos y/o propaganda ilegale
de campaña Lo anterior con el fin de generar condiciones paia un procer

tado a la regularidad derlnocrática en er a,ño 201g, y gar{ntizarelectoral ai
los guanaj rnses una equidad electoral durante el proceso. Al resppcto

I Pleno se dan por enterados, ¿rsí mismo instruyen al sqcretrintegrantes
de Ayuntami para efectos de que informe al Congreso del EstadQ que
dará a su respetuoso exhorto.
b) La Mesa

secretarios de Estado, titulares de las secretarías y orgEnism
integrantes del Ayuntamiento o de cualquier oira autorid

Directiva, del Honorable congreso der Estado, mediante ofici
ro 195, remite a este Ayuntamiento, la minuta proyecto de decret
¡al se reforman los artículos 2, ¡párrafo noveno; la denoniinació
Segunda, del Capítulo Tercero, delTítulo euínto; g0; gB, iracció
na al artículo 2, un párraifo noveno, recorriéndose en su drden a
o como párrafo décimo, y el dér:imo como décimo primero. v uro como parraTo qectmo, y et deotmo como décimo primefo, y
do al artículo 80 de la constitu,ción política para et Esladó
en materia de <<tribumles laborales >>. Lo anterior á efer parte del Constituyente penmanente, sea sometidá a
relpleno_delAyuntamiento. un¡r vez analizada dicha minuta, i

lorgano colegiado no hacen ninguna observación nicomenta
>r lo cual aprueban por unanimiclad de 10 votos a favor la Minu
Decreto mediante la cual se re¡forman los artículos 2, párra
nominación de la sección segunda, del capítulo Tercqro, del
80; 88, fracción lll y se adiciona al artículo 2, un párrafo rfoveno,
en su orden al párrafo noveno oorrro párrafo décimo y el flécimo
primero, y un párrafo segundo al artículo g0 de la consfitución
el Estado de Guanajuato, en materia de <<tribúnales

scrito que prese;;;:-r;; ;il;" ;;,; il;, ;;;1"*;
idente del consejo de Administración de la erppresa
denominada "Transportes Urbanos y Suburbanps de
de C.V., mediante el cual solicita la revisión y en su qaso e/
Ia talfa de pasaie del transporte público en este Mu¡icipio,
que la necesidad que se tienre de incrementar el paspje, va
brindar y garantizar al público usuario un transportg-digo,

le y moderno, que facilite el uso deltransporte público , además
ttes incrementos que se dieron en el combustible, c¡astosque Ére qteron en et comousttble, gastos
:mento en costos de r,¡ehículos, así como a los insumps que
un ambiente de baja rentabilidad en er servicio. IJha vez

1a petición, los integrantes del Honorable Ayunta¡iento
unanimidad de 10 votos, turnar dicho asunto a la comi$ión de
rlica y Tránsito, a efecto de que dicha comisión lleve a cabo un
o apegándose a los establecido en los artículos 126, 129 v 12gI apeganqose a tos estabtectdo en los artículos 126, 129 V 129
)NTO DE MOVILIDAD PARA IIL MUNICIPIO DE PURISIMA

' GUANAJUATO' y una vez rque se cuente con el estudio
)onga ante esta Autoridad Municipal para asíestar en posipilidad
lo conducente.

.,

ti

1.- En c o a -lo ordenado en ell artículo 15 fracción lX del
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REGLAMEN
MUNICIPIO D
para su aná
Municipal "l

locatario que
del Mercado
acta.
de 10 votos,
con elfin de
del pago i

sus pagos,
REGLAMENT
MUNICIPIO
mantener i

acordado.
2.- Pone a
Manuel Ruíz
Mercado Mu

mbio de
mariscos (f
Honorable A

mbio de gi
mariscos (

términos
oÉcln¡o.
l).- Se hacen
Purísima 201
cierre del pres
informe final
PURISIMA 20
López Hern
de manera de

después
Honorable Ayu
cual se adi
agradecen a I

el periodo de
ll).- La Directo
Ramírez, med
100,000.00 (

dentro de su
cursos y
celebra este
conducente los
votos lo soli
002-4000-41
Desarrollo Eco
lll).- Los in
de 10 votos la i

Actividades d
seguimiento,
ordenamiento
establecido en
Municipios de
personas: ------
1.- Presídente
2.- Secretario

DE MERCADOS Y COMERCIO EN LA VIA PUBLICA PARAPURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO, PTCSENtA ANtC EI PIris gt rtuf Iisis el informe bimestrar der erstado qrb gr"rár-"i rvr"r.ri
t. Manuel G. Aranda", en er cuar da a conocer un ristado de roo han cubierto sus pagos por arrendamiento der rocar ar iunicipal, mismo que se adjunta como anexo,,uno,,a ra pnr

¡ lo anterior los integrantes der preno acuerdanpor unar¡imidadrnar dicho asunto a,la Comisión Seguridad Fúblüa y ffansito,rsea esta comisión la encargada de realizar los requLrir+¡ientos
ato a los deudores,. a efectó d,e QUe se pongan ar corriqnte en;o contrario, se aplicarf lo establecido en 

-"1 
"rt¡"uio 

3g del

"":, ff 
"en:l 

?: : J.:g : lq p 
. :f !t _vl 

Á p u e I i ó Á" i, 4 n n e r_PURISIMA DEL RtNcON, .UA,NAJUATO, así mismo l" i,i"rada a esta Autoridad Municipar sobre ét .urpi-ünto de ro

rnsideración der preno, ra soricitud presentada por er e. Luis)ruz, concesionario der rocar número 12, ubicadb 
"r 

irt"'tri"iili
lf1^,?g:_Pi::j^9;.f11nda", afie¡ pio" 

"utorü""i04, 
p"r"ro de frutas y verdurgs por el de'vent" á" p;;;;6J';

scos). Analizado el punto en cuestión _los intégrantgs delntamiento acuerdan por, unaninridad de 10 votos áufuilzar el

l^L",, 
t:1,:",: 

J"_:1"1i: ¡.or et de venta oá-*"""Fos y

Asuntos Genetrales ____-____ r_______
esentes los miembros del comit,á de feria o,Fr'esfas de oótubre
", con la finalidad de presentar al Honorable Ayuntamiefrto, el
ruesto de ingresos y egresos dr--r comíté de Fei¡a, así cqmo er
los resultados obtenidos durante las F/EsrAs oÉ ocruane
7, al respecto hace uso de ra vsz ra c. Món¡"" cr"uEilpl
lez en su calidad de presidenta de dicho comite, ¿ri", expone
ada el informe correspondiente. una vez analizado u,Jr,i"iiá,
deliberar ampliamente sobre er punto en cuestión, este
¡miento se da por enterado der conienido de dicho informe, era la presente acta como anexo número ,,dos,,, así njrismo
integrantes del comité por su esfuerzo y dedicación dr-lrante
rnización de la feria _____¡_t_______

de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Norma Edith [ópezte escrito solicita autonización para ejercer la cantid{d den mil pesos 00/100 m. n.) r.s cuarei re fueron asigrfados
;upuesto, y serán destinados para la impartición de d)vBrsos
de acuerdo al convenio de capr¿eif¿sión para el empleq, que
ricipio con el Instituto Estatal cte capaciüción (lEcA). fn lo
tegrantes del Ayuntamiento aprueban por unanimidad fle 10
¡. Monto que será tomado de la partida g-2-1-0-0-1001r50g-

4152-00-00 del presupuesto asignado a la Dirección de
imico.
ntes del Honorable Ayuntamierúo aprueban por unanin[idad
egración de un Grupo de Trabajo para el Seguimiento á U"
ordenamiento Ecorógico quiernes serán enóargadot og o"irdificar, actualizar y evaluar las actividader 

-propi"q 
del;ológico local, eilo con er fin de dar cumptim¡ento a ro

\

\^
\J

\
N qT1

_ti
artículo 32 del código Territoriar para er Estado ¡¡ ros
najuato, dicho grupo estará integrado por las siguiintes

3.- Tesorero Mu

+-/
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4.- Regidor
5.- Director
6.- Regidor
7.- Director
8.- Regidor
9.- Director
10.- Regidor
11.- Director

yuntamie
Ornelas E
casteo de
curso, en el i

Sajonia No.
integrantes
votos otorgar

riadores s
antes citado,
al amparo de
artículos 2, 3,
lV, 91 fracci(
Interior de la
Federación el
para que le
General de

utoridad
caso de infri
citados será
acceso o
influencia de

rmas de cua
uniformados
sus funciones
o el orden en
V).- En
Urbano,

para la

nisionado a la Dírecciórlr de Desarrollo Urbano. ___________!________.+

Desarrollo Urbano. ___________

omisionado a la Dirección de protección Civil.
e Protección Civil.

misionado a la Dirección de Medio Ambiente y Ecorogía
Medio Ambiente y Ecología
nisionado a la Dirección de planeación Municipal. _______i__________

Planeación Municipal. -----------

12.- Regid comisionado al sistema de Agua potabre Arcantarifrado y
de Purísima. ----------Saneami

13.- Director I sistema de Agua potable /rlcantarillado y saneamiento
Purísima.
14.- Regidor
15.- Director

isionado a la.Direccidn de Desarrollo Rural.
Desarrollo Rural.

lV).- En de la voz el Lic. Roberto García urbano, secretqrio de
informa al Pleno 

. 
del escrito presentado por el G. Ernesto

iano, mediante el cual solicit¿l autorización para realizar un
os entre criadores, los días 09, 11 y 2s de marzo del pño en
rueble propiedad del Sr. Juan Cluezada Ayala, ubicada dn calle
f0, perteneciente a este municipio. De io anterior citfdo los
I cabildo acuerdan to siguiente: aprueban por mayQría de
la autorización únicamente perra el casteo de pollos entre
los días 09, 11 y 25 de marzo clel año en curso, eñ el inrnueble

aciéndole saber al solicitante que para poder realizar apuestas
rspeleas de gallos deberá de rsujetarse a lo dispuesto por los
y 7 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 1 ,2,7 , g, 20 fracción
ll,92y 93 de su Reglamento; 16 fracciones I y ll del Reglelmento
iecretaría de Gobernación, pr.rbricado en el biario,oficial de la
ia 02 de abril del año 2a13, delbiendo satisfacer los reqqisitos,
r otorgado en su caso un perrmiso por parte de la Dirpcción

egos y sorteos de la secretaríia db Gobernación, quie4 es la
retente para la expedición de los mismos; así como de Que en
ir lo dispuesto en los ordenanrientos jurídicos anteriormente
ponsabilidad del mismo; ademiás de que deberá de prol]ribir el
nencia en lugar autorizado a p€)rsonas que se encuentrqn bajo
ustancias psicotrópicas o en estado de ebriedad, que por
uier tipo, sean miembros de ins¡tituciones policial"r b rfl¡t,
servicio, salvo cuando s€? r1€c:€sario para el cumplimiefrto de
iblicas o aquellas que con sus c;onducta alteren su tranqrlrilidad

:'l
T
i¡

uso
solici

la voz el secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García
sea retomado el acuerdo de alruntamiento dictado en a0ta de

on
unto décimo.

Ríos, Repre tante Legal de la empresa ,,CENTRO CORPORATIVO DE
SEGURIDAD

r número 077, de fecha 22 de febrero del año que trangcurre,
respecto a la solicitud presentada por la Lic. cecitia ovalle

)RlvADA, s.A. DE c..v.", para otorgar la conformidad mufricipal
ión de los servicios de seguridarc privada en este municibio en

la modalidad Protección de personas y bienes", e "lnstalación y
de dispositivos,
muebles e i
atendiera alg
respecto se i

existe incon
prestación de
Pleno, por

uencra a
PRIVADA, S
dentro de este



,\
t,

indicando s
para formali la presente donación. --------___ -' r-' vYvv,vr

Vll).- El Lic. R
Pleno del escr
cual solicita

e la voz el Presidente Municipall C. José Juventino Lópe4 Ayala,

:11:_*1,:,"I:io g" f"cha,02 
-de 

m.arzo det 201a susir¡to por elecretario y Tesorero de ra As¡ociación Gana¿era i_q.5i'o;
,1: ?:1"^ Tlll!,i?: sotioitan a r-.ste Honorauie Áv,nt"r¡ento taun bien inmuebre propiedad municipar, a favor de dicha

P^::: l: I,l1lg"9 d9 [evar a cabo ta construcción dB unaspropias a efecto de ofrecer seruicios a los porcicultoreF, tares

: i:13:?::,, . T^"1:ii1ilos, imprementos, áq u p"r, 
- 

na r co deo y terminal y lo necesario parer er fomento y desarroilo de sus
l:*T:t:::^r,11" to^? I cons¡ideración de tos iniegrarites delctóN de una trácc¡'on o. t"""iio;ñiJJffiü:i1Hr";"j
,Jl"?l^ 

Iff:1::^ju¡llados en' "i ¡n-réor"-ft ocupaI Rastro Municipat. Una veza atiz"á";l ;;;¡,;.ü.tffi;,tyuntamiento aprueban por unanimidad de 1o uoior, ," alizar ravor de la Asociación Ganaderra Locar de porcicurtores de
' de Purísima der Rincón, Gto., de una fracción de terreno cono5^:9"0:o"g..T:lrc: cuadrados,, en er inmueolá-qüe ocupaRastro Municipar por ro cuar ¡acuerdan instruir ar iitur{áli;
;arrollo U-rbano para que presente ante este órgáno cátpgi"oo

o. respectivo, y una vez gu€ so cuente con dÉha pr;ilü;tr,
rficie, medidas y colindáncias, se retome el punto en;|il;;

>rto García Urbano secretario del H. Ayuntamiento informa alpresentado por er c. José Luiis craudio Zavar", *"0¡ántá 
"itorización para construir dos rosas mismas qu" ,éruiiJnT.;;;

cer dos accesos a un inrnueble de su propiedad, ello;;ñ;;
ión de la nueva calre que se estiá llevando a cabo actuarrflente,

Vl).- En uso
manifiesta q
Presidente.
Porc
donación de
Asociación,
instalaciones
como ali
semen
actividades.
Pleno la
superficie d
actualmente
miembros del
donación a
este munici
una superfici
actualmente
Dirección de

levantam

uente para h
de la
la cual

tro de
Analizado lo

idad
por médio un
olicitante pa

le ha
realizado no
realizar. ----
vlll).- Et D
sea retomado
número 076
primero, en e
Dependencia
Lo anterior
rurales mismos

el.Blvd. Hermenegitdo Bustos con la caile M¡gGiHiár-too, ,on,
ciudad; y en la cuar su terreno corinda cón dicha ""ür,o"o.

anterior los integrantes: del cabildo manifiestan no $er laetente para poder otorgar dicha autorización, ya qr" u*i$i" ou
rrroyo, además el acceso con el que siempró ná contddo el
entrar a su propiedad es por la calle.Miguel itioatgo, ái .ü;i;
do para continuar usándoro, ar;í mismo ra obra-que sQ está

'i:]::T:1_T:1_:"oortár 
tas tosas que et soticitanie n*-[".0'"

or de Desarrollo Rurar, Ing. Ronrán Areilano,Aranda, ,[ti"it"
lacuerdo de ayuntamieso dictado en acta de sesión ord[nariaqvLrsr..L, r¡E c¡yuf il..1rf ileftrto orclaoo gn acta dg sesÍón ord[naria
fecha 07 de febrero del año c¡ue transcurre, punto ddcimocyal se aprobó ra distribución der recurso asignadd , r"

,::::',,:* * :! f:11 _rl,"i:", ció n de d iversos [,os i{rn".
la finalidad de modificar el recLrrso asignado a oás ;"dl¡.;,
¡ue quedarían de la siguiente manera:

E1 lo,conducerite i

votgs la modific$ción alrecurso asignado a los programas antes r"n.ionláorl
f : i: i!l?i'9r :t "qTl:!". qgr r.n?limidad de 10 votos ta ejecución oel redurso

l?i 
l"j1ltlff 2'883,461.94 (dos miilones, c¡chocientos ochent" tI;;;

ljj:^-"^11tj:"5ll"j :":_"1t" ,y yn pe:o.s eevloo m.n.), cantidad que
:^"j:::f:_i1-f9% de ta aporración municipat. Monto que éerá erosado deras cuentas mertcionadas en la tabla que antecerJe. _______

1{):^a::umnli$iento a to ordenado en actas de sesión número 067 de fpcha
r v 0e octubre dQl año 2017, punto octavo; y 069 de fecha 0g de noviembrf delaño 2017 punto 

froveno, la comisión de Dósarrc¡llo urbano y ordenám¡ento

Jalpa - Colonias $2'425,138.27 M24 | 1 1 oo1 1 Bt 31 t t ttTo I n za q1 s1
$ 458,323 67 M24t 1 1 001 1 Bt31 1 I I _otot t2.z zt ¿t sl
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el Ingeniero J
Posteriorme
trece de novi
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integrantes
Secretario
Barragán

rillado
Municipales e
Dirección de
Enriqueta L
Adriana Po
Guérrero Ra

onso, Di
González, Di
colegiada se
comento, y se
a saber son:
l.- Escrito

yuntamiento
Rincón, Guan
recepción en
dos mil diec
concedido

erritorial, integrada poli los (liudadanos Regidores Ma. Del
>za Pérez, Virginia v.ázquez Mrrliica y Licenciaáo Míguqr Áné;i

a, da cuenta de las gestiones rearizadas en ro ier¡tivJal
inado con motivo de ta sorir:iitud rearizada por er rnienieror Espinoza Padilla, Representante Legar de ra Efnpresa

"comercializadora y sgrvicios; Ecorógicós JR, s.A. de b.v.,,,

participación del Licenciado Rc'trerto García urbano, seoretario
Ayuntamiento, a los Regidores José de Jesús Barragán euiró2,
isionado del sistema de Agua potabre y Arcantáriilado de

Y:ó: ?:l "T:,9_"_ 
s^ervi9i9s púbticos. Municipates e lngeniero

rma al Pleno lo siguiente: ----------
de hoviembre del año dos mir diercisiete, estando ubicadgs en el
Jos del Honorable Ayuntpmiento Administración 201s-2018, nos
ahora informantes y dgtermin¿rmos convocar a una sBgunda

calá Puga, Regidor cornisiona,co de la Dirección oe rÉolóéiá
¡ual modo a los Directores siguientes: Ingeniera María Enriquéta

, Directora de EcologíE Munic,i¡lal, Arquitecta Beatriz Adiianaz, Directora de Pranpación l\rrunicipal, Ingeniero flobertoírez, Director del sApAp, Licenciado Juan Francisco Espareño
tor de Jurídico Municipar, Licelnciado Luis Mauricio sierra

de Desarrollo urbariro Municipal, lo anterior con la firnalidad
ntos necesarios e inherentes de cada área que de rnanera
tienen relación con el funcionamiento de la e¡presa

,ra y servicios Ecologicos JR si.A. der c.V.", representqd'a pot
n Ramón Espinoza Padilla.
, en seguimiento del presente asunto, nos reunimos el día
rre del año dos mil dieqisiete ar llas 10:00 horas, en el s4lón de

Honorabfe Ayuntamiento Aclrninistración 2o1s-201b, los
la comisión así com.o ficenciardo Roberto Garbía u1b"no,
Honorable Ayuntamienio, a lor; Regidores José de nresús162, Regidor comisionado del sistema de Agua potpble y

de Purísima del Rincón así como de servicios prlblicoi
ngeniero saúl Efraín Alcalá pug¡a, Regidor comisionadp de la
,cología Municipal, así qomo a ros Diréctores Ingeniera María
z Martinez, Directora de, Ecología Municipal; Arquitecta Eeatriz
Márquez, Directora de pianeaci<in Municipal; lngeniero Rpberto
rez, Director del sAPAP; Licenciado Juan Frañcisco Esoareño¡r de Jurídico Municipqr y Licelnciado Luis Mauricio sierra

ior de Desarrollo urbgno Murricipal, en donde de manera
tudió la situación en ,la que se desarrolla la emprepa en
io a colación elmaterialprobat,crio que se presentó, los óuales

o por el Juan Ramón Espinoza padilla y dirigido al Honprable
Purísima del Rincón, Guanaju'ato, presidenté de purísima deljuato y secretario del Honorable Ayuntamiento, con fecha de'esidencia Municipal el dÍa veintiir¡ueve de septiembre del año

;iete. (asunto: se coqtesta vista y término de r0 días,
el Ayuntamiento de purísima dlel Rincón, Guanajuato en el

ado por Juan Ramón Espinoza padiila y dirigido al Honqrable
e Purísima del Rincón, Guanajuilto, preéidenle de purísinfla del
uato y secretario del Honorabh: Ayuntamiento, con fecha de'esidencia Municipal el día doce de octubre del año dos mil

lo por Juan Ramón Espinoza p'adilla y dirigido al Hondrable
Purísima del Rincón, Guanajuerto, preéiden[e de purísirnra del
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proveer lo
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tomando en c
citada mismo q
Urbano de este
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de operación po

)residencia Municiparerdía veinticinco de octubre det{ño dos. (asunto: se da alcance a escritos)._______________________,ql:^:"Jla* ras probarnzas documentares que a consideracióneru9t aut(Jl I

1,tj3n lamón Espinozapadilla, ¡abo.nan a sus pretensior'es, porreron por recibidas para todos r':s efectos regaies ; ¿;" hubiereles se les dio varor probatorio pteno en er momenio procesal
:- _r,---- 

--- ---- ----
r acatamiento al auto de fecha ve¡intiocho de agosto del año dos
:",: 1?-,?:'^ g ! | l: I ri3 d a Ga b rie ta E I izeth ntm"azai H á rn ¿ n o ez,¡ Distrito en er Estago g" Guanajuato, con residencia;il"t';;:
procedió a señalar-fecha para eii desahogo de la auOiencia Oese materializó en fecha diecinureve de fe-brero oeraño dos mir15:00 horas, en ra sara de ciabirdos der H. nyuntám¡ento deonde se levantó 

"l ?13 respect,iva y se recabaron los alegatos''1"^::y"*t':::?lo 
"t 

ciudadano ,luán Ramón É.óinor. padi'a,-q I ctL¡||tcl,I ser el momento procesal oportuno, los que ¡"¿;g;;rgs a laDesarrollo Urbano y Ordenanriento Ecológico Territorial,I agotada la etapa de recepciónr y desahogoá" pru"Oas, así

:^s_:,:^":t:il:^t"r"s ta posibitiiáad de da'r continu¡o4d conrnto respectivo. 
_________

z¡tdg-lo ya expuesto por la Corrisión de Desarrollo Urbano y
:"^:lu g i": I¡r1o r¡ 

" 
t, I o s m i e m b ro s d e I H o n o ra b I e Áy u n ta nn ie n toiente consideración: de conformidad con ros artícuÉ, z, gz, gg,

lll 3::":1": f1iT_'l fracción 
.s99un{a ¡nc¡sos J ii, :;lriy 142ón Política de ros Estados unidos Mexicanor, ár ,rti.lrro 76

h) de la Ley orgánica Municipar ¡cara er Estado de Guanajuato,
compete autorizar, controrar y' vigirar la utirizacion Jer suero,su competencia y en sus jurisdicciones territoriales, además
'¡re al "artículo 1 der código l'erritoriar para er Estado decs municipios, dicho ordenamiento tiene como naturaléza y

ción, autorización, control y vigilarncia de la utilización dersuelo;
ulo 4 fracción novena, deciarJde utiridad p,inr"a r" pávencion

ingencias ambientares y urbanars, así como de desastres poros del cambio crimátbo; er arrticuro 5 menciona que tas)nes para el ordenamiento y erclministración sustentable delti: r,?:,r1 ta catidad .de vida de ta poblacióÁa; ;u r{ez ernos indica que la autoriza,ciión y ejecución de qbras,
pj:I::iT _l:?"irl sujeta,rse a tas disposició nes oái có¿ ¡go,

;, los programas, así corno ros dr:nnás ordenamientos rerñÉJ;
i:::j:^l i:"111 lr: par3 ploy€re'r at cumptimiento oer códisoinistrativa, el Ejecutivg d"l Est¿¡cJo y tos ávuntamLnüs, en elrespectivas competencias, expedirán-lás diffiiciones

'rrespondientes. por ro anterior y de conformiáad con eld"! Reglamento de Desarrc,ilo Urbano y ordenamiento
. 
el Municipio de purísima derl Rincón, dr"n"Ju"to, estaipaltiene ta facurtad regarpara prcveer la exacta ápiÉacion oer

, .normar y regurar ra zonificaci(in y ros usos der suero der

Í,,,^1*l ir:, 
u_: 

"? 
r pute.1t9 este Ft o n o ra b te Ayu nta m ie n to pa raucente sobre las peticiones clel . Ingenieio Juan Ramón, en su carácter .de representante -régar 

de ra empresay servicios Ecorógicos JR s. A. de c.V.,-sobre ra ienovación

:1tf^9i"^9:19,,I:,19 ,frestación de servicios para et manejomanejo especial (sic)',, por lo tanto, este Cuerpo gái¡¡"í"
-.nta lo contenido en el expediente de la emp.res" 

"nr""¡e se encuentra en resguardo rjr: la dirección de Desarrollo
unicipio, en el que se desprende que la misma op"iJ o" ,n"
lo que en sus inicio fue autorizada, varianoo 

"silos 
pro.ero,

los. que en un principio se re concedió er uso de suétolaoem¿s
a de inspección rearizada er dÍa 01 de junio der añg'2b1s, se./"t ,r'

de que en la visi
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SINDICO DEL

(t

MUNICIPAL

evidente causado á la infrirr-.structura pública de ra enerqía I

:g^":^1ir::la_s_at 
drenaje púbtico, además se detectó qr;i; I

g?ldo las aguas sin previo tnatamiento, incumpr¡.n,r, con raI Mexicana NoM-002-ECOL-1'rg6, ra cuar estabrece ros rímites'misibles para las descargas de aguas residuares a ros gistemas
ado urbano o municipar, no se cr-ientan.con un puente flspersorregar un baño continuo y urrilbrme de productos flocúlante,eutralizante; no se conforman ni se apranan debidanrpnte rosos; no se da un tratamiento aderc:uado a ros residr"r rí;ñ;;;';;
:?X3:j::T:11: lo oue permile, que se oxide et residuo tíquido;

trifuga no funciona ya'que n. cuenta con motor; no r-áxiste unrico; el área de cerdas está tr¡tarmente ar descubierto, ya que
con b_ardeado perimetrar; no exis;ten ventanas y" qru er área de

:i::]'!l:'.1"_"1,:]", extractor de aire; no existen cortinrs de aguas olores y matar los gérmene,s; no se aplica Oeu¿olr¡la;:-;
ue como se mencionó no existern cortinas de agua; aclemás el
Itante. de todo el proceso de tr¿rtamiento no se-reutili;zá, si nol va almacenando y confinandcl en er rugar, ocasionancre daños

colindantes, aunado a loranterion la empresa en mención ha sido lnos con esta Autoridad en justificar el cumplimiento oe lás Iestatales y federares Que reg¡uran er funcíonamienti¡ ¡; i;; l
manejan este tipo de actividades;. por lo antes mencionado esteyuntamiento determina, ho obstante tas probanzas

valoradas con anterioridacr , €'' nada abonan a rasque persigue el solicitants r¡ no desvirtúan los efectosue la operatividad, de su empresa ocasionó y sigue
, por lo cual acuerdan por unanimidad de 10 votos npgar al

Ramón Espinoza padilla, en,sLt carácter de repr:esentante legal
comercializadora y servicios Eicológicos JR s. A. á" c.v. l"
I uso de suelo respecto det gir'de "prestación de seryicioso de residuos de manejo er;¡ieciar (sic)", en er domicirio

uerta del cerro, carretera León- san Francisco del Rincón.
rerteneciente a este Municipio de purísima del Rincón, Gto. ____

Lic. Roberto García urbano $ecretario del H. Ayuntamiento
n sido agotados todos los puntos del orden del díá por lo que

00 diez horas, en el lugar y fecha de su inicio, el pregidente
fosé Juventino López Ayala procede a dar por terminada la
n. Previa lectura de la presente acta, enterados del alcBnce y
) y no habiendo más que hacrer constar firman al calge y át

,ti

margen los en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida constancia.
Doy Fe.

f
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